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I. Introducción

Para tratar el tema de la liberalización de los servicios públicos en Venezuela
es pertinente formular, primero, algunas reflexiones sobre la evolución del
concepto tradicional de servicio público nacido, obviamente, en Francia, y su
tránsito  hacia  lo  que  hoy  se  ha  denominado  “nuevo”  servicio  público  o
actividades liberalizadas. En tal sentido de una vez debe dejarse claro que
esta transformación o evolución del servicio público no implica su destierro,
sino la adaptación de su contenido al contexto de la economía de libre mercado.

La liberalización de los servicios públicos implica su adaptación a las nuevas
realidades socio-económicas, operando un cambio del sistema tradicional del
servicio público, caracterizado por la titularidad pública sobre la actividad,
concesiones  cerradas,  derecho  de  exclusividad,  obligación  de  suministro,
precios administrativamente fijados y carácter temporal, por un nuevo sistema
abierto, presidido por la libertad de empresa, con determinadas obligaciones o
cargas de servicio público y en régimen de competencia abierta como cualquier
otra actividad comercial o industrial.

La liberalización, como política del Estado, está orientada a fomentar la
iniciativa privada y la libre competencia en actividades en las cuales se
encontraba originalmente excluida o disminuida, despublificando la actividad y
aplicando nuevas técnicas de regulación orientadas a la protección del interés
público que subyace en estas actividades.

Sobre la base de esta nueva concepción del servicio público abordaremos el tema
de su liberalización en Venezuela, haciendo énfasis en la adaptación de los
principios del “nuevo” servicio público al ordenamiento jurídico venezolano y
desarrollando  en  forma  suscinta  la  liberalización  de  algunas  actividades
económicas en nuestra legislación como son las telecomunicaciones, el sector
eléctrico y los hidrocarburos gaseosos.
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